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Suscriciones pago adelantado 
Catalüna, trimestre. 
En lo restante de Espana. 
Fuerg, de Espana. 
Número suelto. . 

1*50 pesetas 
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Navegacioïi Geaeral Italiana | 
Sociedades reunidas Florio y Rubalti-

neVaporescorreos Italianes con itinera-

rio fijo 
Seemplean solo 18 dias en el viaje 

Para Montevideo y Buenos-Aires 

•-, — 
i:-iL . 
> r -

- " I . 

Saldrà del puerto de Barcelona el 25 de 
. . . F -

Mavo el acreditado vapor de 5500 lo~ 

neladas ;, 
1 ' , r . > 

1 I - K • 

\ -
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Admitiendo pasagerosde 1 / 2 / 3 / cla-

se. 
NOTA:—Elequipaje debe presentarse 

el 24 en el almacèn Llauder 7 bajos. 
- h - - ^ i 

rí^% 

Para los tnisínDS puntos 
\ 1 

n - _ _ _ 

Saldrà el 2 de Junio Q1 acreditado va-
- ., . - , 

por d6,5500 toneiadas, 

I • 

\ •• 

r 

admitiendo carga y pasageros de 1/ 2. 
y 3 / ciase. 

Nota: La carga debe ser entregada 
el 31 de mayo precísameute. 

Otra: El equipaje de^e presentarse el 
mismpdía ea el almacen de la companía 
Llauder, 7, bajos. 

En estos vàpores se garaïitizan las me. 
- . : • . ' ^ • . • . • -

jores comodidades, inmejora^ble írato y 
manutención.—La comida para los que 
se embarquen en esta, es espanola. 

ADELANTO DE PASAJES. Parlaiogn-
t o 3 l , l / . l /de7à-9noch<ï. 

Agentes de la CompaniaSres. Canadell 
y Villavechia Merced 40 principal Barce-

' • • I . 
r 

lona . 
• 

Agentes de Aduana Sres. Baldomero 
Cateura y Companía Cpistina 11 

KEPAOCÏOÏÍ Y ADISIINISTRAOIOÏI 

E. Garrell, Constitución 27 
-1 r - - -

No se devuelven lot originales «o ningun caso. 
j I 

Àiiuhcios pago adelantado-
Cuadrado dé^ïoluiïtria por una veí . . . . spesetas* 

" ctiatro veces . , 8 ** 

•* doce . . • V 12*50 
;* ':.ri yitio, . , 39 ysuscricion fi^nca 

Medio Cuadrado vale i ..^pectivamentel, mitad 
ReuHtidòs etíictos y teciamos S preciós convéticionales 

«4 

Mi 

10 ** 
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• ^ ^ _ ^ _ 
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DE 

AVISO 

JUAN 
• j 

à los vecinos y terratenientes de 
LLISA DK VALL 

• 

Teniendq noticia que el A1--

- E , 

! & 

gua,cil, del puebio de mrets si-
Rue las casas de los terratenien-

Elaza del Ganado, números 48 y 50 

GRANOLLERS ; I tes de Lfeà de Vall habitantes en 
Bl dueno de este nuevo establecimien- ^aquel pi ieblo, recogiendo flrmas 

to, que es el mismo que W e muchos p o r e i icargo dèl c i i ra -pàr roco de 
anos tieneà sucargoelde CONFITERIA ] Llisia de Vall ; y cómo a l g u n o s 

_ ' 

1 . 

PASTBLERIA Y COMESTIBLES de la 
antiuga 3̂  acreditada casa, tóOVIRA, pàr-

- p 

ida clien ticipaí à to ntimerósa y ( 
tela y al publico en general la ínstalacíón 
de una FÀBRICA DE CHOOOÍLÀTE mo-

han ftpmado creyeiido haceido en 
un mento en 

V / 

=. - \ ' ' k 

vida por fuerzamotora y mpiftad^.con 
los mas modernos adelantos aplicables à 
esta ixtiportaftte; y delicada indústria. 

Por lo tanto, no hay duda^ que si se 
tiene en cuenta la müoha feciiidad (jue 

• 

tenemos para su èsmérada èlabbración, 
condicíón indispensable • en 
àlimentlciós, y sobre tódó, en el qué' co-

se pedía 
la agregaoiión de liüsà de Val·l à 

con soi*presà 

' . 

mo el CïiOcolate ès unò de los de prime-
' ' ' I 

ra necesidad hemos de ver con crecès re-
compensados niiestros esfuerzo^, lo que 
veremos con agrado, siempre que queden 
satisfeclios los consumidores. 

Se elaboran clases especiales si se en-̂  
cargan. 

í . 

h J . 5 

En el Manso Grau de 

han sííbido qiiè ei documento no 
tenia tal objeto, ayisanios à los 
terratenientes,de Llisa de Vall à 

í 

quienes se les suplique la 
ma, que no se fien de palabras 
por més que sean de un senor 
cura, y léan y'se enteren bien deï 

iümentò antes d.e.,ílrmarlo, si 
no quieren g.̂ çr sorprendidps con 
un resultado opuesto 4al vez à 
sus intereses/ 

fM.'i\^^ •" • j " 

'1 i •fVü^.-;_^.r[,_,:.^ 
j - c 

' : K Ï I . ^'«^«J^iï-J^ií^i^ltdbL^';^ 

AaUADEAZAHAR 
. , . . . , . ' . ! 

, recíen obtenî Ei en la 
r 

Farmàcia, Jaraberia y Laboratorio 
de José Huguet 

Es la lïlàs aceptàbJe por conservar suà virtudes 
medicinaJes y su aroma agradable debido al indis
pensable métüdo de^destilación à vapor. 

PRECIO DE LA MISMA 
Agua Azahar triple litro 2 pesetas 
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AYÜ^ïAilENTOS RURALES í«) 
que pasa plaza de ser el m a s sensnlo inscripción de matrimonios canónicos en el Re-

III 
y prudente h la vez de lodos los periódi^ ^̂ Ĵ;*"̂  ^^ \̂'· 
cosqueen Catniunase publican Y süiem 

Cuando decíamos en el segundode es- bargo en esta cuesÜon estamos comple
to? articules que el caciquismo ruríd tamenie conforraes con el ex 
siempre procura que los cargos de Juez riódico, atihque tal vez sele hayo òlvida-

s^ 

Es un documento que merecc ser conocido, y de 
él vamos à dar un extracto de aquellas disposicio-
nçs que ftiàs interesan al publico, ya que su mucha 
exicnsión nos impidej)i^]t>licarlo integro. 

«Los conirayentes daran aviso al juez munici-
d o d e c i r q u e , para lograr los caciques ia pal con vcinticuatro horas de articipacióo, por lo 
cont inuacion de su podejrio, no reparan ; meno^ del dia, hora y sitio en que han de celebrar 

matrimonio canònica Este aviso se extcndcrà en 
papeicqmün, se fycxmx^ por los contrayentes, y si 
éstOff ó^àlguno de ellbS hò pudiérc, por un vecino 

y Fiscal municipàles recaigan en per-
sonas enteramente incopaces para ello, 
solo con el fin de que à ciegas se firme en los niedibs por repróbacloVque sean, 
lo que con y sin dorecho é los caciques : oomo síon; calumniar infamemento; pro-
convenga ; cuando dàbamos cuentu de ' mover discordins; desúnir familias; tergi-
una disparatada sentencia pronunciada versar palabras ; aumenlar ilegalmenfç ^ suruego, y se redactarà en los términos que mar-
en uno de estos desgraciados pueblos los tributes; espantar A los incautos, fel- ca el formulario A. Podran presentar el escrito de 

tando descaradailïènte al octavo mmidà- *̂ ^̂ ^ '̂ ^ contrayentes, cualquiera de ellos, ó sus 
;í^^w;lejos estabamosde creer que con- miento y fastidiar la honradez, para 
flrmase tajtóbien auestra manifestación Jag personfís de criterio propio abando-
elraós concienzudo delosperiòdicos qiie nen el pueblo y «podér^ndose ellbiŝ  He 
36 publican en nuestra provincià. 

utsmo 
respectives mandatarios, aunque el mandato sea 
verbal. " ^ 

El jucz nlunjcipalentregarà el oportun > recibo 
al presentante, y si iio Ío hiciere incurrirà en una 

í;f%ivairiente, en el dia 10del presento cudados con la firma de \\ú infeliz. 
ia ignorància puèdàu bricérSU Agosto es ^^^^,^ ̂ ^^ „^ excederÀ de loo pesetas ni bajaràde 

mes de Mayo, edicion de la manana^ ei 
20. AI raismo àcinpo designarà el funcionario que, 

Diario de Barcelona QW su revista pa r l a - de Barcelona \y^^S'AV Ak^ ^^v \x\\w completa 
Lo que no podrà creer tfil vez el Dtano por delegación suya, haya de asistir à la celebra-

mentaria dice lo siguiente: verdad^ es que en alguno deesíos pueblos 
ción del matrimonio, si él no pudiere, por Menar 
este deber. 

« Una de las màs graves manifestació- ei caciqueimperante pertencce a una ros- Una vez terminada ia celebración del matrimo-
nes del eaciquismo es iududablenienío petable clase^ cuya dignidad desgï'acia- nio, el juez municipal extenderà ia oportuna acta 
el personal de jueces municipàles. damente reba ja, ocupàndose públioamen- ^" ̂ ' übra çonespondiente del Registro, si lo lle-

Estos luncionarios, al parecer insig- te en trabajos impropioé de ^uministerio ^̂ *̂= <̂ «̂ síg«> y en otro ca.o en una hoja suelta de 
' papei blanco. 

1 r 

El acta la firmaran los contrayentes, los testjgos 
nificantes/tieríen en realidad gran im- j y olvidando (al vez los que la Religion po 

• ' • ^ tv 

portanciQ, sóBre todo'èn las pequenas ' ne à sü cargo. Estos càcrquillos pòal̂  , . _ •- , 
localidades/y el cacique que logra tener j ponen la Religion a la política ynada les Xanto el acta^endida en papelcomün por el 
porsuyosalalcadey. al juez municipal, importa la decadència de aquella en su juez mxmicipal, cuando hubiere asisiido por sí à-la 
ejerceendos pueblos una tirania tanto Iglesia, con tal que puedan tograi-qtíé cl- celebracióa, del matrimonio, como la levantada por 
més . msoportable cuanto son menos | alcalde y el juez municipalv con razon y ei delegado, si éste le hubiera reprèsentado en 
ocultòs los ínstrumentos de que se va- ; gin razor, sean idóciles ó sus mandaíos. 3 aquel acto, se transcribiràn litcralmente en el librd 
le, i Por esto es que en estos*pueblos siivaníí^prwspondiente. 

Ai pié de las actas, ioua^^ez transci^tas, se es-
tendarà la siguiente nota :«Transcrita esta acta en 
cllibro , (ólio , número de la sección de 
matrimonios de este Registro oivil. » (Fecha y fír-
mas del juez y secretario, y seüo del Juzgado.) 

Las p4rtidas de matrimonios canónicos celebra^-; 
dos sin !a concurrència del juez mimicipal ósu de" 

- • - ' 

Si fuera posible formar una estadis- siempre por alcaldes yjueces los que no 
tica de las senteticias que suelen dar los f comprenden eçcrito alguno de los qüefir-
tales jueçes eu los asuntos que la ley j man. Por esto se ve en los mismos que 
somete à su jurisdiccion, se compon- | muchas veces todos los individuos de su 
dria un libro que eclipsaria la fama de ; Avuntamientó estan firmades en ciertos 
aquella cómpilacion dè disparafes que ijoçynfienios dohde no cóï.stari òtras fir- ! 
se puBíic5 hacé riiuchos anos/con el ti- mas, míentras ui el alcMde tir'idnguno - -ifc 

tulo'de ^̂  Las mil y una bar bandades ,j, 
Y e s d a r o . En las capitales y en los 

grandes centres de poblacion los jueces 
municipàles son letrado$, péro en los 
pueblosyunas veces perquè no los hay 
y etras perquè los que existen no son 
amigos dèl cacique imperante, se nom- ; caridad, la unien y la fraternid,ad entre el 
b raàcua l quiera y de resultas de esto ' projimo; però hay una pequcna minoria 

legado se tran:icnbirin hteralmente en el Registro 
de los concejales sab'ííïí leer el 'tóismotdd- ' civit. Podran solicitar ia trascripcièn los cónyuges, 
cumento que hanifirmado. 

Afortunadamenteelllamado Caciqui^mo 
negro dXmnAn ppco. AfQrrtunadamente la 
gran mayoria tle los pàrrgcos compren-
den su nqisien evangèlica predicaudo la 

r . 

s padres y ctialqmcírà òCrò ifttérésadò^ pof si ó 
por medio del mandatavio, auuque el mandato sea 
verbal. El juéz municipal abordarà que se pracli 
que inmediatamente la irascripción de la partida 

I . 

sacrameaiaf, haciendo constar si los contrayentes 
dieron ó no al Juzgado el oportuno aviso para exi
gir ia responsabiiidid que procedí y à los efectos 

h I 
I I 

hay hombre que ejercè funciones judi- [ que deberia ser corregida por sas ;supe- ' ^^J^"^' ' ' ' " ' '^ ^ ̂ "^''^ ^' ' '̂ "' ^̂  ̂ '^ ̂ ^ 
ciales y no sabé màs que deletrear y j ríores si sé quier^e evitar qüe Í9l in 
pintar con gran trabajo un geroglíflco • tismo Beíigioso siga en autnento. ' 
que supone ser sUr firma. j si el Gobierno, al reformar la ley níuni-

El senador senor marqués de Prives • cipal, no Je es posible impedir esta ctase 
sub-secretarioque h i sido de Gracia y -. do caciquisme, es mucho mas preferible 

digo avií. 
En ningün caso podran suspender ia inscripción 

h 

de un matrimonio ó su trascripción à consecuen-
eia de las dudas que los jueces crean necesario 
consultar. 

Las resoiúcionès què la Dirección general dícte 
Justícia_, ' l l í imó acerca de esto la a tén- , que se disponga que en adelante sean al- sobre laís dud^s consuitadas por ios jueces de pri-
cion del minis t ro del r amo, esci tàndole . ̂ ^^j^j^g y jüeces naíos los pàiTOcòsrespec- mera instància, se publicaran en la ó̂ tĵ rA? Í/Í Ma 
à q u e corrija estos abusos que ceden en • tivos. Entonces , à lo menos , no necesita-
desprest igio de la adminis t rac ion de j u s -
ticia». 

rian los pfirrocos atizar lai djscordias | 
\'w 

del Barcelona 
el mundo conoce por su caràcter emi-
nentemente monàrquico, archí-conser-

barbaridades del Cacique. í % '-. \ 

No podrà depirse yà que hablamos por. 
aficion. Los que dicenquenodebe hacer- y jueces, son solo instrumentes de l^s 
se caso de los escrites de EL CONGOST, por * * " ' 
que todo el mundo conoce ya los ideales 
de sus redactores, ^diràn ahora tambien 
que no puede hacerse caso de los escrites 

à quien todo 

drtdy omitiendo siempre el nombre del mte:resado.> 
A continuacion de este documento se insertan 

electorales, ni se compi^omeArian los ig- \ ^" *̂ penódico oficial los coi-respondientes formu-
norantes que, con el caràcter de alcaldes *^"'*'' ^^^^^ ^^ '"^^'^' el siguiente. à que se re-

fiere el articulo 5.** 

"Manifes^cíón escrita de los qu^ han de - I 

S. V. i cdmreer matrimonio .canónico. 

S^\ Juez municipal de... 

t)..,.., natural de..., termino municipal de..., pro-
vitjoia de..„ de... anos, soltero, (profesión ú oficio.) SEG0N EE NtifeVÓ-CÓmGO 

Ha pubifeado la Gaceta la }ii«truccí<ín, aprobada domiciliada en esta TÜla, calle de..., número..., hijo 
v a d o r y , en una palabra, el periódicn | ^̂  ^̂ ^̂  ^^^^^ ^^ ^^ ^̂ ^ ^^.^^, ^^^^ « 4 

Véase EL CONGOST del 38 de Abril. # çî n dç los artículos del Código civil rcfercntes i Y dona..., natural de..., termino municipal de..., 

: Ml 
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provii>cia de..., de., anos, soltera, (profesión ú ofi- ' esüGrando Jograr, 8Í es posible, UTi arre- eabez^mientos de consumos, envuelveii ó iio 
cio,) domiciliada en..., calle de.., número..., hija 
de D-i. y dè dona.. [ ' • 

Han convenido celebrar matriraonio conónico 

I A: 

ante cl cura pàrroco de ia Iglesia de cste 
de la mafiana del dia.... dè* termino, à las 8 

corricnte, en la capilla ó altar de:., de ia miama 
iglesia (ó en el domicilio de D..., calle de.., nú
mero...), y en cumplimiento de lo dispuesto en cl 
art 77 del Código civil, lo ponen en conocimiento 
de V. . à los efectos en el mismo seftaiados. 

de,., de i88.,. 

glo, que satisfíiïíiendo t.o4as las aspíriteio-
^tís, ponga termino à Uíià seria cue:stíóh, 
d e i a ctial se aprovecharian los que solo 
buscan un pretestp para íqantenet Viv» 
la discòrdia entre nuestros convecinos. 

• . 

Dl·ldíiH las oon·íèntes 
^ - — - r t - < 

q f 

' r k 

• • . • • ^ ' . 

iioy (loiniü^^fpir^ms^ 
à nna nvenencia que redundarà en bien 
de todos. 

HH J t > ^ • r « r Jj 

Se nos ha roírado la inB^èiíÉi: dé 1^ sí-

guienteí 

Llamamos la ateacióu de nuestro^i Jec-
- - I 

Fomento del 
- 1 

j 

• s * ^ - ^ , * _ij-,ï 

tores, principalmente la do nuestros pai-
sanoa residentes en Barcelona, acorca el 
pnuncio de la peluqaer ia : que nuestro 
compatricio D. Ramon Tapias ha insta-

I* Particular 
ajo NacioMai—"^^s 
a ij de Mayo de i8l 

m 

Sr. Ui rector de E L feo'NGOST 
Miiy Sr, mio y de ipi. cousideríitíióii màsdi-s-

tiuguida: Habiendo^é^ikfcide'^l^^; D. K del 
lado eïi aquella capital y en la plaza de ; Ríego Losada, en caüdud de Jndmduo dei 
S'in Tasto • Consejo de Administració*», el concurso díí esta 

' N O hBY' que decir que de«ea.rnoH à di- i Sociedad a favor de Ja Exposictçn que à finçs 
. j del mes corriente híi de inaugurarse en Lon-

\ drés con el titulo de Spantsh Exhtbílïòn^y 
cho Sr. toda suerte de prosperidades 

v -

Mejor en te rados , debemos rectificar i creyondo qae, si bien seria de t,(^# pimÉG|iie--
una noticia que apuutamoe en uno % [ficaz la oferta de eiertos^generós espaíioles^en 

nuestros nútrieros anteriores; y es, que la 
r 

compaflia de declaraación castellana que 

la raetrópali inglesa, cabé exponer aru'cuíos 
agrícolasy^ alganos d̂ e Aiiies y Ofiéios y sobre 
todí) de Bellas Arfces, tengo el honor de adver-

dirige nuestro amigo, el apjaudúio act^^ j ^^ . ^^ ^^^^ ^. ^^^ corrcurrir « c h a Expo-
y director D. Vicente Miquel, trabajara j .̂̂ .̂ ^̂ ^ ^^ j ^ facilitaran en % Secretaria de este 
segaramente en el teatró del Gasmo deade p^^^nt^^ cuantos dato», informes y detalles V. 
mediados del próximo Junio; si bien darà j jj^cesite. 
en el de Casa Sala alguna función extraor
dinària, para que pueda concurrir el 
publico que no lo puede efectuar en ©1 
Casino, por ser las funciones que se,dai |en 
fiKfrt COIÍHRO exciusívameiife de Sociedad. 

Bs necesario que por parte de la a k a l -
dia se procure coneiliar.todos los intere-

' — - - ' 

Aproveclm Ja ocasión para ofrècerle la segU' 
ridad de su conaideracióu mas distinguida su 
afectísimo S, S. Q. B, S. M. ElPresidente 
Accidentalyin^n Paig y Saladrigus. 

T ^ g J ' V 

ses. 
Nos referimos à un sucedido que tuvo 

lugar el })róximo pasado jueves, frente 
mismo de uuestra Redacción, entre un in
dustrial allí establecido y el arrendador 
de los puestos del mercado. 

ATuntamiento Constitucional 
DE GRANOLLERS 

• r 

Exfcra<jto de los acuerdoe tornados por el 
Magnifico Ayur.lamiento de e^ta villa en la se-
sión púbüca ordinària que celebro el dia 16 
del corri ente Mayo. 

Se abrió la sesión a las ocho bajo la presi-
dencia del Sr. Alcalde don Juan Torras Bergé, 

No entraremos à discutir de parte de asistiendo los Ooncejales Sreé. D. Martín BQ-
quien està lâ  razón legal; però si qua dé- rrell, D. José Mora, D. Jaime Gual, D. Anto-
searíamos que el Sr. Torras se fijara en nio Vilaburgés, D, Joaquín Carreras y D. José 

_ X 

lo que dejamos apuntado, y procurarà, Sastre. 
por su parte, que sin perjudicar en nada Fué leiday aprobada por unanimidadel ac-

delit(^,atendida su graredad. 
i .Tainfeién se enteró con satisfaccíón de las 
siguientes altas para la Casa Asilo de esta vi-
llaj D. Francisço Llobet (a) Torreta 0'50 ptas. 
D.'Joaquin Alomar 1, D. Domingo Roca 1, 

,1)^ Pablo Torras 1̂  D.^ Josefa JuliacLs 0*50 
i # D. Andrés Pa%4ueta 0*50, mensualos le-

I 

Iteitando 

(ïraoiollers 1^ Mayo de 1889. 

1 ^ 1 ' 

V I 
^ : , * • \.· 

r- í 
5 -

« ^ 

Jl ••c 

P. A. del M. A. 
El SeorètarÍQ^ ï 
J<^^é Alsina, 

• 1 . 

' -m 

OjfeTITtlOIONAL DE 
.'.ï 1 

-1 l· ^ 

GRANOLLKRS 

L H 

A iQsfefí̂ ctos éef iírt. i p l de la vigento ley 
municipai, queclíín íijadas al publico en esta 
Sepr^tjaria por epjpftcio de 15 dias, las cuentas 
de·^ts'Amintnmit^;;0 üorrtspondienteà al fi-
nido eiercicio de 1887 à 1888. 

Dispuesto por la Superiorídad en Real Orden 
circular de 4^'déicèrriente mes la formación 
del pàdrón vecinal en toda laNación, y al ^b-
jcto de uue diçho servicio pueda'quedar ter-

''"""4 f^^^ fe^h^sí^'f là òitadàEeal Orde» 
-Heiígo en'dicfor^lls Üguientes disposi-

ciones. 
1.'̂  t i lúnés .prdxim'o, se repartiran à domi

cilio las hòjas'cdrtesjfionüjentes, las que deté-
ran IJenarse sin falta ni exceso aigiino "pòV los 
cabexas de família, Henando todas las casiilas 
escepto la última que lo íiarà este Ayunta-
miento. 

2.^ Dichas hojas se presentaran llenas àesfca. 
Casa Consistorial dentro el improrrogable plà-
zo de pcbo dias, à contar desde el en que se re~ 
paftàn, debiendo estar lodàs presentada^ den
tro del mçs.actual. 

3.^ t o s Cabezas^ de família que dejaren de 
presènüíir las mericionadas hojas llenas por tod^ 
el pres'enté mes, ínisurriràn en la multa de 10 
pesetas que en íel correspondiente papel, ha--
ràn efectiva .dentro tercero di£i, sin perjuieib 
de cumpiir mmedíatamente dicto servicio. 

4.^ Para Uenar las citadas hojas, se harà 
con sugeción estricta à las notaa que al pié;de 
las mismas se haíían continuadas. i -

Lo que se hace publico por medio del pre-
sente, para. conocimiento de todo este vecin-: 
dario. 

Granollers 18 Màyo de 1889. 

. . I 

-.W m El Alcalde, 
J. TORRAS BEUGÉ. 

• - L 

- 4 1 

^ ^. 
-•-

V 

Preciós corrienies del lüercado 
L 

al citado arreudatario, no se lastimaran ^^ ^^ '* sesión anterior. 
tampoco los interesses de los que, dada «e acordo fijar al publico à los eíecto» 4 # 

la crisis que atravesamos, tieuen que ha- ^«-«^"'^ J^l '^^ f̂  ^^«^"^^ ley municipal las j 

* ^ de . } 

• ^ ^ 5 * 
ir- I 

i í ' ^ . 

&tifepj889 
?&. •v .̂  

J i k l M 

•I. > 

1 
- : - í 

AcjeàtCdel pílis. l· •. I 

• I 

cerlo todo pai^a llevar el buque à segoro 

puerto. 

Vi no 
;t. -

I; i 
I •-'. 

> cuentas de este Ayuntamiento correspQndien
tès al finido ejercicio de 1887 1888. 

Se acordo aceptar en todas sus partes una! Habichuelas... 

H e m o s r e c i b i d o ' u n l a r g o y razonado proposición de D. Juaa Martínez respecto à la Maiz; 

± < 

',. - " J 
• • " í T -

iio'oo Ptas. 
iS'oo % 

r 

i5'25 > Cuartera' 
23 00 
-

09'25 

j 

•r * I 

. — r l -

•eraitido, firmado por varios indusïHalès 
Je esta localidad, por medio del cnal es-
)resan el disgusto con que h ^ visto el ^^^^^^ ^ ç^^^ 
>rocedi5r de la corporaciÓH municipal en ^^ y^^^ fincas. 
1 asunto de encabezarAièntóde los con-

alineación de lacalle de S. Eduardo. GarbanzGS, 
•*', r 

^ 

» 

- ^ 1 

* ' 

- * 

Asi mismo se acordo proceder àlaconstruc- Cé^oxm ^ y 

cíón de varias aceras de la calle de Geronay 
ta de los respectivos profrfetariqS 

Patatas 
Y " , 

J X 
0 1 

umos. 
También acordo unànítlie el Ayuntainieiito 

comisionar al Sí*. Alcalde don Juan Torr^is, 
Hemos procurado disuadirles de publi- para que averigue si las palabras ind®aorosas 

ar el remitido en cuestión, por^màs que ' Tertidas en la Cas* Consistorial por àon José 
su modo de ver tengan razón fundada, Novellas, de esta vecindad al celebrar los en-

. 1 - W I -

id tierna^ 
rajà. 

Gànàdo làbàrl 
r - • ' 

Huevos, 

» ^ 

' I 

2 0 5 0 

29*00 » Quintal 

03'oí) 

0 5 0 0 
^ • 

03*00 

ò i ' c o 

» 

% 

< 

Gàrnícera 
> 

00*85 » Docena 
- 1 

- >>i+ 

^ ^ ' 

Imp- de K Garrell Granollers 
--t UJfl r 

-L-V 

,3 i * / '--v'í :i.i.r -I 

- • " ' 

u. 

i ^ . 

-p 

ï - ^ 

; ' » C^- í '• 
• ' • ^ ^ 

, :>• ^ -

^ 

• ' -
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D E S T Í L A C I O N E S P E C I A L 

EXFOSÏCION UmVEESAL BÀil<:£LONA 1888 
TRES G R A N D E S RECOMPENSAS 

MEDALLAS DE ORO 

s y Para-
Qtt^n surtido de timbres, eióctiicos 

cüadrosiïidicadore& pararayos, cerrajas 
con avisador eléctrico, contatcos para 

i ptï ertas ó vidrieras peras piilsador&ç^ etc 
Se encontraràn à preciós barafcísimos 

en la cerrajeria de José Piiiart, calle de 
Arrepentidas, número 2—Barcelona. 

Parà los encargos dirigirse à don José 
Ruera, Plaza del Ganado^ inimero 35 
Granollers 
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PELUQUERIA 
DE 
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Montada conforme oxigen íos adelaníos 
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EUPÉPTICO 
4 

Preraiado con MEDALLA DE 0R0> y recoméndado por la Acadèmia y Laborao-
rio de ciencias médicas dò Barcelona, (vease el estfecto del informe, que se acompa 
fia con la botella.) 
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POR MEDIO DE BL 

Blixix, PolTO 7 FAsta Sés^teof 
-*-

^̂ -

RR, PP. BENEDIGTINOS 
do la A B A D I A d e S O U L A O (Giroada) 

' gfus î̂ s fí50.— iQhtír»t 18U 
LAS MEJOR^a REO0MÍ*EíiaA8 

INVENTAÜO | ^ « f 4 | . ^I*í2ÍÍ^i«.\«^ m 1 <«P # «9 Pfl^ BOURSAÜO 
«Bl empleocotidúinQdéiBUxir 

Deàtlírioode los BB« P F .B«; 
nediotinos cuya clésls d« AÍf^^ 
uas gota» 8B e) ftgoa^ cura 7 ^nta 
la caries fortalecd las dncia» xm 
dien do À I09 dientes un \3^ 
porfecto. 

<s £s un •erdRd9r& sçri^cM 
f andido i nuestros íógitoríSB swia^ 
iïïndolès esta antimiisima y IJÍIÍI 
pr iparacion como ei me}0r cttiràtivà y úiàicé 
l>.irQservativodel3sA|ecoioneBd«^tarÍa8.» 
Elixir2'50, 5í, lOM PoJro | f75 .a^0v3 '50i PiM* i n S . af^Oj 

E l i ï i r e l l ^ i i t . U ' , U t t o . M V . 
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MODBRNOS 
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Se sirve con esmerp, prontitud y 
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Plaza San Juisto, 2, principal 
'• • } ; 

• • } -

I < 

«. 

a 1 

r í - > í í , T •-

• 1 I • ' • 

'^iWAMfl9HBNMK"MriCI)WtCSf04Cn-M^^ 
, 1 — j 1 ' I 

\ - — l· T * h í ' J - I ' . ' í 

u ^ 

I- * 

- ' ï 
' - 1 

ANISADO A LA VAINILLA 
• ^ . 

Deslilación especial por los renombra-
dos fabricantes 

I BOSCH ABNAU É HIJO 
3 

^ 

P * ^ 

venta en los prinçipalesColmados^Gafés^ 
y tiendas de ultramarinos. 

DESPACHO MEDIANA DE SAN PEDEO 69 

BARCBLONA 

Representante en Granollers 

José Toppas (à PetM) Plaza de la Corona 24 
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NOVA 
CATALANA ' 1 

' ;' * " ! 

JUDAS 
* 

ORIGINAL DE D. FREDEiaCH SOLER 
J 

De venta en la Imprempta d̂  stquest 
pdríódich. 
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